
(PARTES PERTINENTES) 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
DE LA UNIVERSIDAD INCA GARCILASO DE LA VEGA 

DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2017 
 

La Secretaria General manifestó que la sesión se ha convocado para tratar la agenda 

siguiente:  

AGENDA: 

1. La propuesta del C.P.C.C Luis Miguel SANDOVAL CABREJOS, Jefe de la Oficina 

de Economía de la Universidad, sobre la nueva escala de pensiones de 

enseñanza de matrícula regular a los estudiantes del Sistema Presencial, 

Distancia y Filial Chincha, ingresantes del año 2018. 

 

2. LaCARTA N° 1195-2017-OCGYT-RUIGV, remitida por el señor Jefe de la Oficina 

Central de Grados y Títulos, a través de la expedición de nuevo diploma de Grado 

Académico de Bachiller en Psicología correspondiente a doña Yvy Victoria VELEZ 

DE VILLA. 

 

DESARROLLO: 

 

1. La propuesta del .P.C.C Luis Miguel SANDOVAL CABREJOS, Jefe de la Oficina de 

Economía de la Universidad, sobre la nueva escala de pensiones de enseñanza de 

matrícula regular a los estudiantes del Sistema Presencial, Distancia y Filial Chincha, 

ingresantes del año 2018, que se detalla a continuación:  

     UNIVERSIDAD INCA GARCILASO DE LA VEGA 

RECTORADO 

OFICINA DE ECONOMÍA 

ÁREA DE CUENTAS CORRIENTES 

ESCALA DE PENSIONES DE ENSEÑANZA MATRÍCULA REGULAR 

SISTEMA PRESENCIAL PREGRADO 

SOLO PARA INGRESANTES 2018 

       

NIVEL FACULTAD 
TOTAL 

PENSIONES  

FORMA DE PAGO                           

1° 
PENSIÓN 

2° PENSIÓN 
3° 

PENSIÓN 
4° 

PENSIÓN 

2 ESTOMATOLOGÍA S/.5,860.00 S/.1,465.00 S/.1,465.00 S/.1,465.00 S/.1,465.00 

3 

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CIENCIAS ECONÓMICAS 

S/.5,020.00 S/.1,255.00 S/.1,255.00 S/.1,255.00 S/.1,255.00 

CIENCIAS CONTABLES 

CIENCIAS DE LA 
COMUNICACIÓN 

DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS 

FARMACIA Y BIOQUIMICA 
 

4 

COMERCIO EXTERIOR Y 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 

S/.4,230.00 S/.1,058.00 S/.1,058.00 S/.1,057.00 S/.1,057.00 INGENIERÍA ADMINISTRATIVA 

INGENIERÍA DE SISTEMAS, 
COMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES 



INGENIERÍA INDUSTRIAL 

TECNOLOGÍA MÉDICA: 
FISIOTERAPIA 

PSICOLOGÍA 

TURISMO Y HOTELERÍA 

5 TRABAJO SOCIAL S/.3,180.00 S/.795.00 S/.795.00 S/.795.00 S/.795.00 

6 
EDUCACIÓN 

S/.2,960.00 S/.740.00 S/.740.00 S/.740.00 S/.740.00 
ENFERMERIA 

       NOTA 
      La Pensión de Enseñanza no Incluye: 

       Matrícula:                                          S/. 105.00 (En la 1ra armada de cada ciclo) 

    Carné Universitario (*):                       S/. 25.00 (En la 1ra armada) 

     Examen Médico (**):                           S/. 25.00 (En la 1ra armada) 

     Material Didactico Digital - Ingles (***): S/. 120.00 (S/. 60.00 en la 2da y 3ra armada respectivamente)   
  Seguro Universitario (*):                      S/. 35.00 (S/. 15.00 en la 2da armada y S/. 10.00 en la 3ra y 4ra armada 
respectivamente) 

         (*) Pago Anual 
       (**) Pago Único 
     

  (***) Pago matriculados en Inglés; amparado en los Artículos 40 y 45.1 de la Ley Universitaria Nº  30220 

 

UNIVERSIDAD INCA GARCILASO DE LA VEGA 

RECTORADO 

OFICINA DE ECONOMÍA 

ÁREA DE CUENTAS CORRIENTES 

ESCALA DE PENSIONES DE ENSEÑANZA MATRÍCULA REGULAR 

SISTEMA PRESENCIAL - FILIAL CHINCHA 

SOLO PARA INGRESANTES 2018 

       

NIVEL % 
TOTAL 

PENSIONE
S 

FORMA DE PAGO 

1° PENSIÓN 2° PENSIÓN 3° PENSIÓN 4° PENSIÓN 

4 

  S/.2,400.00 S/.600.00 S/.600.00 S/.600.00 S/.600.00 

25 S/.1,800.00 S/.450.00 S/.450.00 S/.450.00 S/.450.00 

15 S/.2,040.00 S/.510.00 S/.510.00 S/.510.00 S/.510.00 

       NOTA 
      La Pensión de Enseñanza no 

Incluye: 
      Matrícula:                                          S/. 105.00 (En la 1ra armada de 

cada ciclo) 
    Carné Universitario (*):                       S/. 25.00 (En la 1ra armada) 

   Examen Médico (**):       S/. 25.00 (En la 1ra armada) 

     Material Didactico Digital - Ingles (***): S/. 120.00 (S/. 60.00 en la 2da y 3ra armada respectivamente)   

  Seguro Universitario (*):S/. 35.00 (S/. 15.00 en la 2da armada y S/. 10.00 en la 3ra y 4ra armada respectivamente) 

         (*) Pago Anual 
      (**) Pago Único 
    

  (***) Pago matriculados en Inglés; amparado en los Artículos 40 y 45.1 de la Ley Universitaria Nº 30220 
 

       UNIVERSIDAD INCA GARCILASO DE LA VEGA 

RECTORADO 

OFICINA DE ECONOMÍA 

ÁREA DE CUENTAS CORRIENTES 



ESCALA DE PENSIONES DE ENSEÑANZA MATRÍCULA REGULAR 

SISTEMA A DISTANCIA PREGRADO 

SOLO PARA INGRESANTES 2018 

       

NIVEL % 
TOTAL        

PENSIONES 

FORMA DE PAGO 

1° PENSIÓN 2° PENSIÓN 3° PENSIÓN 4° PENSIÓN 

7 

  S/.2,170.00 S/.543.00 S/.543.00 S/.542.00 S/.542.00 

25 S/.1,628.00 S/.407.00 S/.407.00 S/.407.00 S/.407.00 

15 S/.1,844.00 S/.461.00 S/.461.00 S/.461.00 S/.461.00 

       NOTA 
      La Pensión de Enseñanza no 

Incluye: 
      Matrícula:                          S/. 105.00 (En la 1ra armada de cada ciclo) 

    Carné Universitario (*):      S/. 25.00 (En la 1ra armada) 

  Material Didactico Digital - Ingles (***): S/. 120.00 (S/. 60.00 en la 2da y 3ra armada 
respectivamente)   

   Seguro Universitario (*):    S/. 35.00 (S/. 15.00 en la 2da armada y S/. 10.00 en la 3ra y 4ra armada respectivamente) 

         (*) Pago Anual 
       (**) Pago Único 

  
  (***) Pago matriculados en Inglés; amparado en los Artículos 40 y 45.1 de la Ley Universitaria Nº 30220 

 

Por lo que, sometido a consideración de los señores miembros del Consejo Universitario, 

luego del debate correspondiente acordaron por unanimidad, APROBAR, la nueva escala 

de pensiones de enseñanza de la matrícula regular para los estudiantes del Sistema 

Presencial, Distancia y Filial Chincha ingresantes a partir del año 2018. 

 

2. El señor Secretario General da lectura a laCARTA N° 1195-2017-OCGYT-RUIGV, 

remitida por el señor Jefe de la Oficina Central de Grados y Títulos, a través de la 

expedición de nuevo diploma de Grado Académico de Bachiller en Psicología 

correspondiente a doña Yvy Victoria VELEZ DE VILLA.  

 

Que, el señor Presidente del Consejo Universitario, somete a consideración de los 

señores miembros del Consejo Universitario, el informe contenido en la Carta N° 1195-

2017-OCGYT-RUIGV, de fecha 11 de octubre del 2017, remitido por el Mag. Ulises MEJIA 

VILCHEZ, Jefe de la Oficina Central de Grados y Títulos y luego del debate 

correspondiente, acordaron por Unanimidad, AUTORIZAR, al Jefe de la Oficina Central de 

Grados y Títulos de la Universidad Inca Garcilaso de la Vega Asociación Civil, la 

anulación del Duplicado de Diploma de Grado Académico de Bachiller en Contabilidad, 

por error material o aritmético de doña YVY VICTORIA VELEZ DE VILLA ROJAS, 

manteniendo la validez legal del acto jurídico del otorgamiento del mismo. AUTORIZAR, al 

señor Rector, al señor Decano de la Facultad de Ciencias Contables y Finanzas 

Corporativas, al señor Secretario General y al Jefe de la Oficina Central de Grados y 

Títulos de la Universidad Inca Garcilaso de la Vega Asociación Civil, a suscribir el Nuevo 

Diploma de Grado Académico de Bachiller en Contabilidad, a nombre de doña YVY 

VICTORIA VELEZ DE VILLA ROJAS.  

 

No habiendo otros asuntos que tratar, se da por concluida la presente sesión de Consejo 
Universitario, autorizándose al Presidente del Consejo Universitario Dr. Luis Claudio 
CERVANTES LIÑAN y al Secretario General Mag. Juan Carlos SIFUENTES MARTINEZ, 



la formalización y suscripción de la respectiva acta, adjúntanse solo la asistencia 
respectiva lo que se somete a consideración para su aprobación con la siguiente votación;  
A FAVOR 11 (ONCE), EN CONTRA 00 (CERO) y ABSTENCIONES 00 (CERO), en 
consecuencia, SE APROBO POR UNANIMIDAD, siendo las dos de la tarde del día trece 
de octubre del año dos mil diecisiete. ============================ 
 


